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Con fecha 31 de octubre del presente año, el C. Diputado Marco Aurelio Rosales 
Saracco, integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de esta Sexagésima 
Sexta Legislatura, presento Iniciativa de Decreto que contiene, “solicitud para el 
cambio de sede del Recinto Oficial del Congreso del Estado de Durango, a la 
localidad de Francisco I. Madero del Municipio de Pánuco de Coronado, Durango, 
para la realización de una Sesión Solemne, el día y la hora que determine la directiva 
de esta Honorable Legislatura”; misma que fue turnada a la Comisión de 
Gobernación integrada por los CC. Diputados: Rosauro Meza Sifuentes, Agustín 
Bernardo Bonilla Saucedo, Arturo Kampfner Díaz, Israel Soto Peña y Eduardo Solís 
Nogueira; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
PRIMERO.- De acuerdo a lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango, en su artículo 75 y 67 tercer párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, que a la letra dice: “Para la celebración de sesiones fuera de la 
Capital del Estado, se requerirá que el pleno por mayoría calificada, autorice el 
cambio provisional de residencia y de recinto plenario.”  
 

 
SEGUNDO.- La Comisión que dictaminó, al entrar en estudio y análisis de la 
iniciativa con Proyecto de Decreto, dió cuenta al Pleno que la misma tiene como 
finalidad la realización de una sesión solemne, en la localidad de Francisco I. Madero 
del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo.,  a fin de conmemorar los cien años de 
la fundación de dicha localidad, que fue creada el 20 de noviembre de 1913, que en 
ese entonces era la Hacienda San Gabriel.  
 

 
TERCERO.- Que el Congreso del Estado, en ejercicio de la facultad otorgada para el 
traslado del Recinto Oficial del Congreso del Estado de Durango, en los tiempos 
modernos, ha ejercido la misma en diferentes ocasiones, con el propósito de darle el 
realce y la importancia que los municipios y sus cabeceras han tenido en diversos 
hechos históricos, así como para conmemorar fechas como las que se expresa en la 
iniciativa que se analiza, relativa a la  conmemoración del centenario de la localidad 
de Francisco I. Madero del Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo 
 

Así, existen antecedentes de que en diversas ocasiones se ha trasladado el Recinto 
Oficial del Congreso del Estado de Durango, a otros municipios diferentes a la de su 
residencia oficial, que es la capital de la entidad. 
 

 
CUARTO.- Que los integrantes de la dictaminadora, una vez que analizaron la 
iniciativa a la que hace referencia el proemio del presente, por medio de la cual se 
propone se declare el traslado provisional de la sede del Recinto Oficial del Congreso 
del Estado de Durango, y se declare como recinto oficial alterno de la potestad 
legislativa, por esta ocasión, a la localidad de Francisco I Madero, Municipio de 
Pánuco de Coronado, Dgo.; llegamos al acuerdo de presentar el presente 
favorablemente al Pleno, para que se den las condiciones políticas y legales 
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necesarias y trasladar el recinto oficial de la Legislatura, para que se lleve a cabo la 
Sesión Solemne a la que hemos aludido. 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 53 
 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE EL CONFIERE LOS ARTÍCULOS 75 y 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se declara como residencia provisional del Poder Legislativo del 
Estado, la localidad de Francisco I. Madero, Municipio de Pánuco de Coronado, 
Durango, con el fin de celebrar Sesión Solemne, que se llevará a cabo el día 21 de 
noviembre del año en curso, para conmemorar el centenario de la localidad de 
Francisco I Madero, Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente decreto a los Poderes Ejecutivo y 
Judicial del Estado. 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (13) trece días del mes de noviembre del año (2013) dos mil 
trece.  
 
 
 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
     SECRETARIO. 
 
 
 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
        SECRETARIO. 

 
 
 

 
 

 

 


